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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN
AL ISURGOB RECURSOS

HUMANOS
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a. ¿Qué es iSURGOB?

Es un conjunto de Sistemas creado para la Administración de Gobiernos, capaz de gestionar de
manera suficiente y sencilla las distintas actividades como los requeridos a nivel Municipal.

ISURGOB Recursos Humanos

Comprende las actividades propias de la administración, aplicación y movimiento del personal.
Desarrollado en tres unidades básicas, aporta una verdadera solución integrada a la
problemática de la administración de este recurso.

• Administración
Genera una alternativa superadora al contener un novedoso sistema de Liquidación de Haberes,
produciendo los devengados en interacción con el Sistema de Presupuesto y emitiendo los
recibos oficiales en tiempo real.

Produce a su vez los controles sobre anticipos, presentismo, retribuciones, asignaciones y
retenciones, más el resto de las variables con ajuste a las normas legales vigentes; todo ello a
través del Sistema de Expedientes y permite captar la información automática que proporcionan
los relojes digitales apostados para el fichaje del personal, en los municipios que cuenten con
este mecanismo de control.

El Subsistema está fundamentado en un conjunto de normas de diferente naturaleza que
inciden directamente en la liquidación de cada funcionario, tales como:

 Leyes y Reglamentos sobre el trabajo.
 Contratos colectivos e individuales.
 Disposiciones judiciales sobre retenciones por juicios.
 Normas sobre sistemas de retiro y de seguridad social, etc.

El Subsistema de Recursos Humanos produce automáticamente la Orden de Pago, con los
montos que afectarán cada asignación presupuestaria, por categorías presupuestarias y objetos
de gastos.
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Entre los conceptos de compensaciones y descuentos al personal, están no sólo los
correspondientes a aportes patronales y personales a organismos de seguridad social, sino
también otros que pueden estar comprendidos en conceptos tales como: embargos, cuotas
sindicales, suspensiones, préstamos o créditos, otros.

Los operadores del sistema cuentan con niveles de consulta e ingreso de novedades (escalafón,
dependencias, tipos y grupos o categorías, índices de desempeño, entre otros.).

La integración de este sistema dentro del ISURGOB se materializa con el subsistema de
presupuesto, a partir de la afectación de todo el personal a las estructuras presupuestarias y
unidades administrativas a las que se encuentran asignados, permitiendo, además de la
generación automática de las órdenes de pago presupuestarias, su consecuente registro
contable a través de la relación de cada uno de estos conceptos con los clasificadores
presupuestarios del gasto y con el Plan de Cuentas de la Contabilidad Municipal.

La interrelación que provee la integración con los sistemas de Presupuesto, Contabilidad y
Tesorería garantiza una óptima gestión de los recursos humanos a nivel Municipal.

•Aplicación
Cuantifica la dotación, el plantel básico, la cantidad de horas/hombre en variables temporales
(diarias, semanales, mensuales, entre otros.), la cantidad de horas extraordinarias y las horas
no cumplidas o improductivas (licencias, enfermedad, comisiones, entre otros.).

La compilación de esta información produce indicadores estadísticos sobre las horas/hombre
efectivamente empleadas y que, relacionadas con la asignación departamental o por programas
proveen índices de desempeño para evaluar el rendimiento del recurso, realizar pronósticos y
diseñar estrategias tendientes a modificar y mejorar la asignación óptima de este factor dentro
del Municipio.

• Movimientos
Soporta todos los datos inherentes a las altas, bajas y modificaciones de cargos y agentes.

Además del Archivo Básico o Maestro, la información de movimientos y novedades y las
nóminas liquidadas, se estructurará un Archivo Individual, en el que se incluirán todos los pagos
y descuentos realizados a cada individuo, desde su incorporación a las nóminas, hasta su baja.
Se tendrá así un “historial financiero individual” que será fundamental para las certificaciones
que sea necesario realizar ante otros organismos, especialmente los de seguridad social.

ISURGOB Recursos Humanos aporta y proyecta de esta forma una perfecta solución integral,
con indicadores de gestión físicos y monetarios que permiten efectuar una evaluación
cuantitativa y cualitativa para optimizar la asignación de los recursos humanos afectados y
mejorar la calidad y cantidad de los servicios producidos.

En resumen, el sistema de administración de recursos humanos comprende la sistematización
de un conjunto de procesos administrativos que conforman la rutina funcional del Municipio.
Este hecho, sumado a su integración al resto del ISURGOB, permite a las administraciones
municipales contar con una herramienta ágil, moderna y eficiente.
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b. Características del Sistema

Arquitectura Web Enabled:

El sistema provisto a los municipios cuenta con funcionalidades Web Enabled; es decir se puede
acceder al mismo haciendo uso de un navegador web de última generación, con un mínimo
ancho de banda. Además, el sistema no implica la descarga de rutinas o applets especiales para
su funcionamiento, dado que esto puede provocar inconvenientes por bloqueos que puedan
existir en los navegadores web de los clientes.

Este tipo de arquitectura no requiere por parte de los clientes configuraciones, ni instalaciones
particulares, para poder acceder y operar con el sistema. Esto permite su uso en distintos tipos
de ordenadores personales y admite ser accedido desde distintos Sistemas Operativos, tales
como Windows, Linux o Mac OS X.

Características Generales

 Entorno Visual

El entorno de trabajo cuenta con gran desarrollo, brindado interfaces visuales limpias y
simples de usar.

Se brinda una coherencia entre las interfaces de los distintos subsistemas y módulos,
incluyendo coherencia visual, de nomenclatura y formato de la documentación a entregar.

 Usabilidad y Accesibilidad

Se realizan pruebas para validar los aspectos de usabilidad y los criterios legales de
accesibilidad de los portales objeto del contrato, y en su caso identificar y desarrollar
acciones específicas encaminadas a mejorar diferentes aspectos de usabilidad y
accesibilidad de los mismos.

 Tecnología AJAX

En nuestros sistemas hacemos uso de AJAX, que constituye una tecnología asíncrona, en el
sentido de que los datos adicionales se solicitan al servidor y se cargan en segundo plano
sin interferir con la visualización ni el comportamiento de la página. De esta forma es
posible realizar cambios sobre las páginas sin necesidad de recargarlas, logrando mayor
interactividad, velocidad y usabilidad en las aplicaciones.

 Ayuda en línea

Pantallas de ayuda e indicación de errores en la interfaz del usuario. Todas las interfaces y
la documentación de los sistemas se encuentran en idioma castellano.

 Interoperabilidad

La interoperabilidad es la capacidad de los sistemas de información y de los procedimientos
a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información y
conocimiento entre ellos.

Se prevé la adopción de Servicios Web (Web Service) para todos los procesos que requieran
interacción con información de la Provincia.
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Asimismo, el sistema permitirá generar información para ser utilizada por otros sistemas, en
formatos abiertos.

 Escalabilidad

Cuenta con la habilidad para adaptarse sin perder calidad, es decir manejar el crecimiento
continuo de trabajo de manera fluida para estar preparado si aumenta la carga del sistema.

 Fiabilidad y Confiabilidad: Integridad Transaccional

Los sistemas han sido probados con excelentes resultados en los municipios donde ha sido
instalado, logrando alta disponibilidad en todos los procesos y calidad en los datos
resultantes.

En los procesos, se trabajó con Integridad de Transacciones, que permiten que un proceso
se complete en forma completa o bien que no realice ningún cambio si se producen cortes
inesperados durante la ejecución del mismo.

 Extensibilidad

El sistema fue concebido de manera modular, lo cual permite tener claridad sobre la
información que se maneja en cada módulo, la relación entre ellos y como se integran los
diferentes procesos. Un sistema modular e integrado se traduce en unificar datos, optimizar
costos y trabajar eficientemente.

El sistema permite adicionar acciones o capacidades sin que afecte el resto de los
componentes instalados. El comportamiento del sistema se puede configurar según las
especificaciones o parámetros dados por el usuario en función de las disposiciones y/o
normativas vigentes en la Municipalidad.

 Estabilidad

Tanto las herramientas utilizadas en la construcción del sistema, como el desarrollo en sí
mismo resultan altamente estables, incluso con altos niveles de operación.

 Generación de Informes

Permite a los usuarios obtener informes en tiempo real con combinaciones de criterios y
múltiples opciones de ordenamiento.

 Motor de Base de Datos Relacional

Permite asegurar la robustez, integridad referencial, consistencia de la información,
velocidad, estabilidad y seguridad de la Base de Datos.

Las características de la Base de Datos se describen en el siguiente apartado.

Utiliza PostgreSQL 9.4 y PostGIS, el cual posee las siguientes características:

 Motor de base de Datos Relacional de última generación

 Acceso gratuito (no se deben pagar ningún tipo de licencia de uso)

 De código abierto (Open Source).

 Fácil de administrar

 Fácil de Programar
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 Generación de Backup

 Altos niveles de seguridad

 Permite asegurar la robustez, velocidad, estabilidad y seguridad de la Base de Datos.

 Permite almacenar los datos espaciales dentro del mismo motor de Bases de Datos.

c. Seguridad

 Acceso controlado al sistema

La concepción modularizada de todo el sistema y subsistemas permite asignar a cada
usuario los procedimientos que le corresponden por sus responsabilidades y permisos, al
nivel de grupos, usuarios, funciones y acciones. Además, esta seguridad está integrada con
el Motor de Base de Datos, manteniéndose los niveles asignados, aunque se trate de
ingresar con utilitarios externos. Los controles de seguridad están implementados en tres
niveles, el primero es alternativo, se establece por las políticas de sistema en el cliente solo
permitiendo usuarios que se encuentran validados en el servidor. El segundo nivel es el
control de seguridad del Sistema Operativo. El tercero es el control de accesos a
procedimientos y datos de la Base de Datos.

 Auditoria

El sistema puede realizar controles lógicos sobre el curso que han seguido los datos. Cada
transacción realizada que genera modificación sobre los mismos queda registrada en
archivos de auditoria junto con la identidad del usuario que la hubiere generado, fecha,
hora y los datos pertinentes. De esta forma los usuarios autorizados pueden hacer distintos
análisis de la evolución cronológica de los datos y auditar a quienes realizaron los cambios.

Además de los ítems antes nombrados en características generales:

Motor de Base de Datos Relacional, Arquitectura Cliente – Servidor y Otros
Conceptos de Seguridad incorporados, a continuación se enumeran algunos conceptos que
el sistema contempla para mejorar la seguridad y el control de acceso y salidas de los usuarios.
Se consideran los siguientes ítems:

 Generación de una tabla con el contenido de los accesos de los usuarios, que incluirá
el nombre del usuario, fecha y, maquina en la que ingresó. Además, se genera otra
que contiene los logueos fallidos, esta registra el usuario, si luego de tres ingresos de
clave incorrecta no se consigue entrar al sistema, o si por el contrario el usuario no es
correcto.

 El sistema no permite que un usuario inicie sesiones simultáneas.

 Bloqueo de la terminal si transcurrido cierto tiempo no hubo ninguna acción por parte
del usuario que accedió al sistema.

 En cada reporte se imprime en la esquina inferior izquierda el código del usuario que
lo generó.
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Capítulo II: Manejo del
Entorno
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a. Ingreso al sistema

El ingreso al Sistema se efectúa mediante el ingreso de una dirección web usando un
Navegador WEB de última generación. Ejemplo: Se podría ingresar al sistema colocando la
dirección www.iSURGOB.com/RRHH

Una vez ingresado al sitio, se mostrará la pantalla de la Figura 2.1.

Figura 2.1: Pantalla de inicio del sistema.

Acceso al sistema

El acceso al sistema se efectúa mediante el ingreso del nombre del usuario y su clave personal.
Esta operación será válida siempre que el Usuario posea los permisos de acceso y/o su estado
sea activo en el sistema.

Dichos permisos son tramitados en el módulo ISURGOB Seguridad, mediante el cual se
otorgan o quitan los mismos para los diferentes módulos del sistema. Se debe tener en cuenta
que cada usuario pertenece a un grupo y cada grupo tiene diferentes permisos, es decir
existen distintos niveles de usuarios.

Los permisos del grupo representan el conjunto máximo que pueda tener un usuario (no
necesariamente un usuario dispone de todos los permisos del grupo).

Figura 2.2: Formulario de acceso al sistema.

Una vez que la persona se identifica ante el sistema, podrá visualizar la pantalla principal del
mismo, donde podrá comenzar a realizar las diferentes tareas que desea.
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En caso de que el usuario tenga una contraseña vacía, se le solicitará que establezca una
contraseña.

El sistema no permite iniciar sesiones simultáneas en distintas PC. Además, quedan registrados
todos los accesos al sistema, incluso los fallidos.

Claves de Acceso al Sistema

Luego del ingreso, el usuario además de poder llevar a cabo diferentes tareas tiene la
posibilidad de cambiar su clave de acceso a través del menú Sistema.

Para mayor seguridad, la clave:

- No debe ser vacía

- No debe ser igual al nombre de usuario.

- Debe contener al menos una letra

- Debe contener al menos un número.

- Debe contener al menos 6 caracteres.

A la vez se recomienda que las contraseñas sean guardadas en secreto y que no se compartan
con otros usuarios.

El sistema alertará cuando encuentre alguna de éstas situaciones y cargará en pantalla
automáticamente el formulario de cambio de clave.

Blanqueo de contraseñas
En caso de olvidar la clave se deberá comunicar inmediatamente al administrador a fin de que
le se realice el blanqueo de la contraseña.

Una vez realizado el blanqueo, el usuario deberá establecer una nueva clave la próxima vez
que ingrese en el sistema.

Cambio de clave:

Se accede seleccionando Sistema Cambiar Clave de Acceso en la barra de menú de la
pantalla principal del sistema.
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Figura 2.3: Formulario de cambio de clave de usuario.

Como forma de cambiar la contraseña se deberá introducir en primer lugar la contraseña
actual, para autentificar el usuario nuevamente. Luego será necesario ingresar dos veces la
nueva contraseña a utilizar para evitar errores producidos por manipulación del teclado. Una
vez ingresado estos datos a través del botón Aceptar se confirman los cambios y se actualiza la
nueva clave para futuros accesos al sistema. No es necesario en este momento volver a
ingresar al Sistema.

En caso que se haya realizado un blanqueo de clave, el campo Contraseña Actual debe dejarse
vacío.

Uso de contraseñas (Norma IS0 17799 de seguridad informática)

“Los usuarios deben seguir buenas prácticas de seguridad en la selección y uso de contraseñas.

Las contraseñas constituyen un medio de validación de la identidad de un usuario y
consecuentemente un medio para establecer derechos de acceso a las instalaciones o servicios
de procesamiento de información. Se debe notificar a los usuarios que deben cumplir con los
siguientes puntos:

1. Mantener las contraseñas en secreto;

2. Evitar mantener un registro en papel de las contraseñas, a menos que este pueda
ser almacenado en forma segura;

3. Cambiar las contraseñas siempre que exista un posible indicio de compromiso del
sistema o de las contraseñas;

4. Seleccionar contraseñas de calidad, con una longitud mínima de seis caracteres.

5. Que sean fácil de recordar.

6. No estén basadas en algún dato que otra persona pueda adivinar u obtener
fácilmente mediante información relacionada con la persona. Ej., nombres, números
de teléfono, fecha de nacimiento;

7. No tengan caracteres idénticos consecutivos o grupos totalmente numéricos o
totalmente alfabéticos.
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8. Cambiar las contraseñas a intervalos regulares o según el número de acceso (las
contraseñas de cuentas con privilegios deben ser modificadas con mayor frecuencia
que las contraseñas comunes), y evitar reutilizar o reciclar viejas contraseñas.

9. Cambiar las contraseñas provisorias en el primer inicio de sesión (“log on”).

10. No incluir contraseñas en los procesos automatizados de inicio de sesión, por ej.
aquellas almacenadas en una tecla de función o macro.

11. No compartir las contraseñas individuales de usuario.

12. Si los usuarios necesitan acceder a múltiples servicios o plataformas y se requiere
que mantengan múltiples contraseñas, se debe notificar a los mismos que pueden
utilizar una contraseña de calidad única para todos los servicios que brinden un nivel
razonable de protección de las contraseñas almacenadas.”

13. Pero además se deben cumplir los siguientes puntos.

14. “Concluir las sesiones activas al finalizar las tareas, a menos que puedan protegerse
mediante un mecanismo de bloqueo adecuado, por ej. un preservador de pantallas
protegido por contraseña.

15. Llevar a cabo el procedimiento de salida de los procesadores centrales cuando
finaliza la sesión (no solo apagar la PC o terminal);

16. Proteger las PCs o terminales contra usos no autorizados mediante un bloqueo de
seguridad o control equivalente, por ej. contraseña de acceso, cuando no se
utilizan.”

b. Organización del Sistema

Pantalla Principal del Sistema

Es la pantalla principal de trabajo, que permite el acceso a las diferentes opciones del sistema,
a través del sistema de menús y submenús a la izquierda y la barra de herramientas de
accesos rápidos en la parte superior de la pantalla.

Al ingresar, existen diferentes permisos, para cada usuario; los mismos son tramitados en el
módulo ISURGOB Seguridad, mediante el cual se otorgan o quitan los mismos para los
diferentes módulos del sistema. Se debe tener en cuenta que cada usuario pertenece a un
grupo y cada grupo tiene diferentes permisos. Los permisos del grupo representan el conjunto
máximo que pueda tener un usuario.

Una vez ingresado al sistema, vemos una pantalla con diferentes opciones, tanto a la izquierda
como arriba de la pantalla.
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Figura 2.4: Pantalla de inicio.

Barra de Menú lateral

 Legajo

 Administración: Permite administrar individualmente los legajos. Desde aquí se podrá
también acceder a las distintas acciones disponibles para los mismos.

 Listado: Permite consultar datos de legajos en base a criterios de búsqueda.
También existen las opciones de imprimir o exportar los resultados obtenidos.

 Estudio/Habilidades

 Estudios: Permite consultar datos de los estudios obtenidos por los agentes en base
a criterios de búsqueda. También existen las opciones de imprimir o exportar los
resultados obtenidos.

 Cursos: Permite consultar datos de los cursos realizados, en base a criterios de
búsqueda. También existen las opciones de imprimir o exportar los resultados
obtenidos.

 Idioma: Permite consultar datos de los idiomas que conocen los agentes en base a
criterios de búsqueda. También existen las opciones de imprimir o exportar los
resultados obtenidos.

 Habilidades: Permite consultar datos de las habilidades que poseen los agentes en
base a criterios de búsqueda. También existen las opciones de imprimir o exportar
los resultados obtenidos.

 Asistencia

 Registro: Permite visualizar un listado de las asistencias de los trabajadores y
administrar los registros y administrar registros nuevos o existentes.

 Hs. Extras: Permite visualizar un listado de las horas extras realizadas por los
trabajadores y administrar registros nuevos o existentes.

 Def. Hs. Ex.: Permite administrar y definir las horas extras que va a realizar cada
trabajador.
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 Control: Permite llevar un control de puntualidad de cada trabajador.

 Gráficos: Permite ver un resumen de asistencia en el mes de un agente junto a una
gráfica de barras para una mayor abstracción.

 Licencias

 Registro: Permite visualizar un listado de las licencias aprobadas y no aprobadas de
los trabajadores y administrar registros nuevos o existentes.

 Sueldo

 Liquidaciones: Permite ver un listado de liquidaciones con sus respectivos estados.
Además, se puede aprobar, modificar, eliminar o agregar registros.

 Conceptos: Permite ver un listado de conceptos con sus respectivos estados.
Además, se puede aprobar, modificar, eliminar o agregar registros.

 Novedades: Permite ver un listado de novedades y administrar las mismas. Admite
agregar novedades externas a través de archivos.

 Nov. Por Legajo: Permite ver un listado de novedades de un legajo en particular.

 Liquidar: Permite liquidar los sueldos de los empleados.

 Recibo: Permite visualizar una lista de los recibos de sueldo de los empleados, los
cuales fueron generados a partir de las liquidaciones.

 Anticipos: Permite visualizar una lista de los anticipos solicitados por los trabajadores
y administrar registros nuevos o existentes.

 Préstamos

 Informes

Barra de Herramientas Superior

La barra de herramientas posibilita el acceso a diferentes funciones del sistema. Se compone
de:

Referencias:

1. Inicio: Permite volver a la pantalla principal, independientemente de donde se
encuentre.

2. Configuraciones: Permite acceder a las distintas configuraciones del sistema
(Véase Figura 2.5).

3. Información acerca del sistema: Muestra en pantalla la versión del software y
las diferentes tecnologías utilizadas (Véase Figura 2.7).

4. Contacto: Permite ponerse en contacto con el administrador (Véase Figura 2.8).
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5. Herramientas de usuario: Sirve para modificar contraseñas de usuarios (Véase
Figura 2.9).

6. Salir del sistema: Permite cerrar la sesión del usuario.

Figura 2.5: Pantalla de configuraciones.
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Figura 2.7: Pantalla de información del sistema.

Figura 2.8: Pantalla de contacto.
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Figura 2.9: Pantalla de herramientas de usuario.

c. Diseño general de formularios

La mayoría de los módulos del sistema poseen un diseño similar, lo cual facilita el manejo de
los mismos. La barra de herramientas y el menú lateral izquierdo se mantienen siempre
visibles. También se cuenta con un área principal de trabajo, un menú de navegación y en
algunos módulos con un menú lateral derecho.
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1. Barra de herramientas: Acciones explicadas en la sección anterior de este capítulo.

2. Menú lateral izquierdo: Brinda acceso a los distintos módulos disponibles.

3. Menú de navegación: Permite navegar a través del módulo actual.

4. Área principal de trabajo: Espacio de trabajo exclusivo del módulo actual.

5. Menú lateral derecho: Opciones adicionales que contiene el módulo actual. Para
algunos módulos puede no estar disponible.

Menú lateral izquierdo

Permite acceder a los distintos módulos disponibles.

Menú de navegación

Permite navegar por las distintas áreas disponibles del módulo actual. También informa la
posición actual del usuario en el sistema.

Figura 2.11: Menú de navegación del módulo de Legajos

En la Figura 2.11 se puede ver que el usuario se encuentra en la parte de administración del
módulo de Legajos. Desde ahí solamente se puede volver a la pantalla de inicio del sistema
haciendo clic en la opción Inicio.

Figura 2.12: Menú lateral izquierdo.

Área principal de trabajo

En esta sección se podrá visualizar los datos de los registros y realizar las distintas acciones
principales sobre los mismos.

Las acciones más comunes sobre los registros son: crear un nuevo registro, modificar uno
existente, eliminarlo o generar un documento para imprimir la información del registro cargado.
También la generación de listados o informes.
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Figura 2. 13: Parte del área de trabajo principal, sin datos cargados, del módulo de Legajo.

Figura 2. 14: Área principal de trabajo, con datos cargados, del módulo Legajo.

Menú lateral derecho

Contiene las acciones disponibles del módulo actual. La mayoría de las opciones se encuentran
deshabilitadas hasta que se cargue algún registro y en base a las condiciones de dicho registro,
se habilitarán o no.
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Figura 2. 15: Menú lateral derecho del módulo de legajo cuando no hay datos cargados.



iSURGOB© – Recursos Humanos Manual del Usuario

info@isur.com.ar – www.isurgob.com – www.isur.com.ar

Figura 2. 16: Menú lateral derecho del módulo de legajo cuando hay datos cargados.

Esta sección no se encuentra disponible para todos los módulos, pero si en la gran mayoría.

Hay acciones que se encuentran disponibles en todos los módulos que poseen esta sección,
como pueden ser Buscar, Nuevo, Modificar, Eliminar, Imprimir, entre otros. Las demás
acciones serán propias para el módulo o para un conjunto de módulos.

Opciones comunes del Menú Lateral Derecho
Las siguientes opciones son comunes para la mayoría de los módulos que cuenten con un Menú
Lateral Derecho. Es posible que la opción no exista si el módulo no la soporta. También se
puede dar el caso de que la opción no se encuentre habilitada cuando no se ha cargado un
registro o si el estado actual del registro no permite que se realice la acción.

Buscar: Muestra una ventana emergente que le da la posibilidad al usuario de realizar una
búsqueda de algún registro en base a algún criterio.
Nuevo: Habilita los elementos de la pantalla actual o redirige al usuario a una nueva pantalla. El
usuario podrá crear un nuevo registro completando los campos que se encuentren habilitados.
Cuando se hace clic en esta opción, se pasa al modo edición.
Modificar: Habilita los elementos de la pantalla actual o redirige al usuario a una nueva pantalla.
Para habilitar esta opción primeramente se debe cargar un registro (podría hacerse usando la
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opción Buscar) y permite modificar los datos del registro que se haya cargado. Cuando se hace
clic en esta opción, se pasa al modo edición.
Eliminar: Habilita los elementos de la pantalla actual o redirige al usuario a una nueva pantalla.
Para habilitar esta opción primeramente se debe cargar un registro y permite eliminar el
registro que se haya cargado. Cuando se hace clic en esta opción, se pasa al modo edición.
Imprimir: Genera un documento, con los datos del registro cargado, listo para imprimir en una
nueva pantalla. Se debe cargar un registro para que la opción se habilite.



d. Tratamiento de Errores

En el caso de que el usuario ingrese erróneamente algún dato o quiera realizar una acción que
el estado del registro no permita, se le mostrará una lista con los errores detectados en la
parte inferior del Área principal de Trabajo.

Para poder continuar, el usuario deberá corregir lo que se pide en esta sección de errores.

Figura 2.17: Módulo de Elementos, mostrando los errores al querer crear un nuevo registro.

e. Utilización del teclado y mouse

Teclado

 Tab: Desplaza el cursor al próximo elemento disponible.

 Shift + Tab: Desplaza el cursor al elemento anterior.

 Shift + Cursor hacia Abajo: Se utiliza para seleccionar filas en un listado.

 Shift + Fechas: Permite seleccionar en un control de texto

 Flecha Arriba/Abajo: Cambiar el elemento seleccionado de una lista desplegable

 Enter: Ejecuta el control seleccionado.
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 Barra espaciadora: Selecciona o anula las opciones de tipo cajas de verificación o

botones de opción. Ej: y

Mouse

 Clic izquierdo: Se utiliza para ejecutar el comando de un botón, seleccionar las
opciones del menú, activar o desactivar controles (cajas de verificación o botones
de opción), entre otros.

 Clic derecho: Accede a las opciones del menú contextual.

f. Control de Versiones

Aquí se ve la evolución del Sistema, informando los cambios ocurridos en las distintas
versiones del mismo.

Se accede desde la pantalla de bienvenida del sistema, haciendo clic en la opción Control de
Versión que se encuentra bajo el logo del sistema.

Esta herramienta permite al usuario visualizar los cambios que se han llevado a cabo en el
sistema, tanto correcciones por mantenimiento, como mejoras por adecuación o incorporación
de nuevos módulos.

Figura 2.18: Acceso al módulo Control de Versiones.

La pantalla se divide en dos secciones. En la tabla de la izquierda podemos observar una lista
de versiones que contiene el número de versión y la fecha de actualización. Al seleccionar una
fila en el listado se cargan las novedades de la versión en los campos de la derecha.
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Figura 2.19: Módulo Control de Versiones.

A partir de la versión 3.0.1.0 se puede ver un instructivo con las nuevas novedades del sistema.

Novedades de la versión 3.0.1.3
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Capítulo III: Legajos
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a. Manejo de Legajos

Definición

El legajo contiene información personal de cada empleado de un municipio. Esta
documentación se utiliza para tener un registro y un seguimiento laboral de cada persona
perteneciente a un ente. El legajo sirve para la toma de decisiones tanto internas (licencias,
promociones, entre otros.), como externas (presentaciones judiciales, inspecciones, entre
otros.).
Cada legajo vincula a una persona con el sistema tributario, que a su vez la vincula a tributos
de cualquier tipo (eventual, periódicos, convenios, fiscalización, emisión, declarativos, entre
otros.).

Acceso al módulo

Se accede ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Legajo y luego en
Administración en el submenú que aparece.

Figura 3.1: Forma de acceso a la administración de personas.

Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla principal de administración de legajos y las
distintas opciones para manipulación de los mismos, las cuales se explican en detalle en las
siguientes secciones.

b. Acciones comunes a todos los tipos de legajos

Buscar

Para cargar los datos de una persona en pantalla existen dos maneras de hacerlo:
 Búsqueda Reducida

Esta ventana permite buscar un objeto a través de sus campos más comunes. Se accede
a la misma haciendo clic en Buscar en el menú lateral derecho del módulo
correspondiente y se abrirá una ventana emergente con las opciones de búsqueda.

Estas son:
 Legajo: Permite ubicar un empleado por su número de legajo.
 Documento: Debe ingresarse el número solamente sin incluir el tipo ni puntos
 CUIT/CUIL.
 Listado:

Se puede obtener n conjunto de legajos a través de uno o más criterios (ver sección e)
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Nuevo

Habilita el formulario para el ingreso de datos de un nuevo legajo y se pasa al modo edición
donde las opciones del menú lateral derecho se encuentran deshabilitadas.
Modificar

Habilita el formulario para modificar el legajo que se encuentra cargado actualmente y se pasa
al modo edición.

Figura 3.2: Icono modificar en la sección Cargos

Eliminar

Habilita el formulario para eliminar el legajo que se encuentra cargado actualmente. Se debe
indicar el motivo de baja. Todas las bajas en el sistema son de tipo lógicas, dado que el legajo
queda disponible para su búsqueda/consulta.
Además, en caso de tener deudas pendientes las mismas permanecen.

Figura 3.3: Icono eliminar en la sección Cargos

Imprimir

Genera un archivo listo para ser impreso en una nueva ventana con los datos del legajo
cargado.
Certificados

Genera un informe de acuerdo al grupo y el tipo de certificado elegido. Cada reporte se puede
configurar en Configuraciones > General: Definición de texto
Activar

Coloca en estado activo a un empleado que es encuentre en estado de baja.
Para poder realizar esta acción, en primer lugar, se deben cargar los datos del agente con
estado de baja y luego hacer clic en Activar en el menú lateral derecho.
Cambio de Domicilio

Habilita el formulario para modificar el legajo que se encuentra cargado actualmente y se pasa
al modo edición. A continuación, el usuario debe apretar el icono buscar (lupa), ver figura 3.4
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Figura 3.4: Opción de cambio de domicilio

Seguidamente aparecerá el formulario para cargar el nuevo domicilio en el legajo, como el de la
figura 3.5.

Figura 3.5: Formulario para cargar el nuevo domicilio del legajo.

Cambio Foto

Para actualizar la foto en el legajo, se debe apretar el botón “Cbio. De Foto”, que se encuentra
en la barra lateral derecha y luego se abre una ventana desde la cual se puede buscar el
archivo de imagen, con extensión PNG, que contiene la foto del empleado.
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Figura 3.6: Foto cargada al legajo

La foto definida aquí se visualizará en el formulario principal de legajo, en algunas otras
opciones del sistema y en algunos reportes, como por ejemplo en la credencial del empleado.
Misceláneas

Las misceláneas son observaciones que se ingresan en forma cronológica. Estas contienen
comentarios realizados al legajo desde las distintas opciones del sistema.
Se puede acceder a esta pantalla seleccionando Misceláneas desde el menú lateral derecho.
La ventana presenta dos áreas:

 La primera muestra el código de legajo y el nombre. En la parte inferior enumera las
observaciones realizadas, detallando la fecha de realización, el título, usuario y fecha de
la última modificación. Esta lista se encuentra ordenada por fecha.
Además, posee dos botones para agregar y modificar, que permiten ingresar un
comentario al listado o modificar uno existente respectivamente.

 La segunda permite el ingreso del título el del comentario. Se carga seleccionando algún
ítem del listado y se habilita al presionar el botón agregar o editar. Esta sección posee
los siguientes campos:

o Fecha de la miscelánea
o Título de la miscelánea
o Detalle: aquí es donde se escribe la observación.

Luego de completar los campos se presiona sobre el botón Aceptar para grabar la operación. Se
debe aclarar que las misceláneas no pueden eliminarse.
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Figura 3.7: Formulario de misceláneas esperando los nuevos datos.

Cargos

Se puede visualizar, modificar, agregar y eliminar los cargos que muestra el legajo (ver sección
c de este capítulo).
Cuando se agrega un cargo a un legajo se debe seleccionar el horario a cumplir por el mismo.
Los horarios están definidos previamente y la edición de los mismos se realiza en el módulo de
asistencia (capitulo 5) con la opción de configuración de horarios.
Familia

Muestra el listado de familiares asociados al titular del legajo. A la derecha, se encuentran los
botones para la edición de los datos de los miembros de la familia (modificar, eliminar y
agregar). Dichas ediciones se explican de forma detallada en la sección d de este capítulo.
Estudio

Se podrá visualizar y administrar la información sobre el nivel de estudio del personal. A la
derecha, se encuentran los botones para la edición de los datos de los estudios cursados
(modificar, eliminar y agregar). Dichas ediciones se explican de forma detallada en la sección f
de este capítulo.

Cursos

Se podrá visualizar y administrar la información sobre las capacitaciones y cursos realizados del
personal. A la derecha, se encuentran los botones para la edición de los datos (modificar,
eliminar y agregar).
Dichas ediciones se explican de forma detallada en la sección f de este capítulo.
Idioma

Se podrá visualizar y administrar la información sobre el nivel y conocimientos de idioma del
personal. A la derecha, se encuentran los botones para la edición de los datos (modificar,
eliminar y agregar). Dichas ediciones se explican de forma detallada en la sección f de este
capítulo.
Habilidad

Se podrá visualizar y administrar la información sobre el nivel de estudio del personal. A la
derecha, se encuentran los botones para la edición de los datos (modificar, eliminar y agregar).
Dichas ediciones se explican de forma detallada en la sección f de este capítulo.
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Enfermedad

Desde esta opción se podrá administrar los registros de enfermedades del personal. El
formulario presenta opciones de búsqueda, la barra de herramientas y la grilla en la cual se
cargan los datos. Dichas ediciones se explican de forma detallada en la sección g de este
capítulo.
Accidente

Desde esta opción se podrá administrar los registros de accidentes del personal.
El formulario presenta opciones de búsqueda, la barra de herramientas y la grilla en la cual se
cargan los datos. Dichas ediciones se explican de forma detallada en la sección g de este
capítulo.
Elementos

Desde esta opción se podrá administrar los registros de los elementos de trabajo que posee
cada empleado. El formulario presenta opciones de búsqueda, la barra de herramientas y la
grilla en la cual se cargan los datos. Dichas ediciones se explican de forma detallada en el
capítulo 4.
Sueldo

Se muestra el último recibo de sueldo del Legajo.
Asistencia

Asistencia presenta las diferentes opciones que permiten administrar el módulo de Asistencia.
Estas opciones se describen en el capítulo 5.
Carga rápida de Persona

Figura 3.8: Formulario de carga rápida de Persona.

En la carga rápida se debe completar de manera obligatoria los siguientes campos:

o Nombre
o CUIL
o Nombre de Calle.



iSURGOB© – Recursos Humanos Manual del Usuario

info@isur.com.ar – www.isurgob.com – www.isur.com.ar

c. Administración de cargos de legajos

Nuevo Cargo

Al presionar el botón “Nuevo” se habilita el formulario que se encuentra en la parte inferior de
la pantalla.
El usuario debe cargar los datos del nuevo cargo, en el mismo podrá especificar el horario que
debe cumplir el empleado.

Figura 3.9: Formulario para cargar un nuevo cargo

Modificar Cargo

Al presionar el botón modificar cargo, se habilitará el mismo formulario que en la opción de
nuevo cargo, pero con los datos cargados y los controles habilitados para su edición.
Eliminar Cargo

Al presionar el botón eliminar, aparecerá una nueva ventana donde se especifica el cargo a
eliminar y el usuario debe establecer el motivo de baja de dicho cargo.

d. Administración de familiares del titular del legajo

En esta sección se podrá administrar la información de los familiares en cada legajo. Agregar,
modificar e eliminar la información de los mismos.
Nuevo Familiar

Al presionar el botón “Nuevo” se dispone de un formulario que se encuentra en la parte inferior
de la pantalla.
El usuario debe cargar los datos del nuevo familiar del legajo. A continuación, en la figura 3.9,
se puede ver el formulario que se habilita para el ingreso de los datos.
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Figur
a 3.10: Formulario vacío de nuevo familiar

Modificar Familiar

Al presionar el icono modificar, que se encuentra en la última columna de la fila de los datos del
familiar, se habilitará el mismo formulario que en la opción de nuevo familiar, pero con los
datos cargados y los controles habilitados para su edición.
Eliminar Familiar

Al presionar el icono eliminar, aparecerá una nueva ventana donde se especifica el familiar a
eliminar y el usuario debe establecer el motivo de baja de dicho familiar.
En el caso que el familiar ya este dado de baja, el sistema da a conocer esta situación mediante
un mensaje.

e. Listado de Legajos

Permite obtener un conjunto de legajos a través de uno o más criterios. Esta pantalla genera un
listado de los empleados cuyos datos coincidan con el/los criterio/s seleccionado/s. Al
seleccionar uno de los registros, los datos de este se cargan en el formulario de Administración
de Legajo.

Se accede a través del menú lateral izquierdo, haciendo clic en Legajo y luego en la opción
Listado del submenú que aparece.

f. Administración de Estudios/ Habilidades del titular del legajo

Acceso al módulo

Se accede ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en
Estudios/Habilidades y, luego, según lo que desea hacer el usuario, puede hacer clic en las
diferentes opciones que muestra el submenú, las cuales se detallan a continuación.
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Figura 3.11: Forma de acceso al módulo Estudio/Habilidades.

Estudio

Desde esta opción se podrá administrar la información sobre el nivel de estudio del personal. El
formulario presenta opciones de búsqueda para filtrar los legajos.
En la figura 3.12 se puede ver los siguientes criterios de búsqueda, una vez seleccionado el
módulo Estudio/Habilidades sección Estudio:

 Grupo

 Categoría

 Sector

 Idioma

 Título

Figura 3.12: Botón Estudios y los filtros disponibles (modulo Estudios/Habilidades)

Agregar Estudio
Al presionar el botón “Nuevo” se dispone de un formulario que se encuentra en la parte inferior
de la pantalla.
El usuario debe cargar los datos de sus estudios y tiene la opción de agregar una imagen del
título correspondiente a los mismos. A continuación, en la figura 3.13, se puede ver el
formulario que se habilita para el ingreso de los datos.
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Figura 3.13: Formulario habilitado para agregar estudio (Módulo Legajo).
1: Iconos ver, modificar, eliminar
2: Icono de búsqueda de imagen

Modificar Estudio
Al presionar el icono modificar (ver imagen 3.13), se habilitará el mismo formulario que en la
opción de nuevo estudio, pero con los datos cargados y los controles habilitados para su edición.

Eliminar Estudio
Al presionar el icono eliminar, se habilitará el mismo formulario que en la opción de registrar
estudio, pero con los datos cargados. Al eliminar el registro el sistema avisa mediante un
mensaje y en el historial desaparece.
Cursos

Desde esta opción se podrá administrar la información de las capacitaciones y cursos realizados
por del personal. El formulario presenta opciones de búsqueda para filtrar los legajos.
En la figura 3.14 se puede ver los siguientes criterios de búsqueda, una vez seleccionado el
módulo Estudio/Habilidades sección Cursos:

 Grupo

 Categoría

 Sector

 Tipo

 Puntos

 Títulos

1

2
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Figura 3.14: Botón Cursos y los filtros disponibles (modulo Estudios/Habilidades)

Agregar Curso
Al presionar el botón “Nuevo” se dispone de un formulario que se encuentra en la parte inferior
de la pantalla.
El usuario debe cargar los datos de sus capacitaciones y/o cursos realizados. A continuación, en
la figura 3.15, se puede ver el formulario que se habilita para el ingreso de los datos.

Figura 3.15: Formulario habilitado para agregar curso (Módulo Legajo).

Modificar Curso
Al presionar el icono modificar, se habilitará el mismo formulario que en la opción de nuevo
curso, pero con los datos cargados y los controles habilitados para su edición.

Eliminar Curso
Al presionar el icono eliminar, se habilitará el mismo formulario que en la opción de registrar
curso, pero con los datos cargados. Al eliminar el registro el sistema avisa mediante un mensaje
y en el historial desaparece.
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Idioma

Desde esta opción se podrá administrar los conocimientos de idiomas del personal. El
formulario presenta opciones de búsqueda similar a las opciones anteriores y la barra de
herramientas para agregar, modificar y eliminar.

Figura 3.16: Botón Cursos y los filtros disponibles (modulo Estudios/Habilidades)

Habilidades

Desde esta opción se podrá administrar las habilidades que posee el personal. El formulario
presenta opciones de búsqueda para filtrar los legajos.
Se pueden agregar distintos tipos de habilidades que posee el personal. Luego se podrán
modificar y eliminar, si fuera necesario. El manejo de las opciones es igual que en las secciones
explicadas con anterioridad.

Figura 3.17: Formulario de nueva habilidad a cargar

g. Salud

En esta opción se podrá administrar las situaciones de salud de los empleados, ya sea por
enfermad o por accidentes ocasionados dentro o fuera del horario del trabajo.
Enfermedades

En esta sección se podrá administrar los registros de enfermedades del personal.
El formulario presenta opciones para nuevas cargas, modificación y eliminación de las mismas.
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Registrar nueva enfermedad
El sistema nos muestra los datos del empleado y su historial de registros. Al presionar el botón
“Nuevo” se dispone de un formulario que se encuentra en la parte inferior de la pantalla.

Modificar registro de enfermedad
Al presionar el icono modificar (ver imagen 3.18), se habilitará el mismo formulario que en la
opción de registrar enfermedad, pero con los datos cargados y los controles habilitados para su
edición.

Figura 3.19: Historial de enfermedades del empleado. Modulo Legajo – Enfermedad
1: Estado del registro B (Baja)

2: Iconos ver, modificar y eliminar

Eliminar registro de enfermedad
Al presionar el icono eliminar, se habilitará el mismo formulario que en la opción de registrar
enfermad, pero con los datos cargados. Al eliminar el registro el sistema avisa mediante un
mensaje y en el historial de enfermedades del empleado el estado cambia a baja (ver Figura
3.18)
Accidentes

En esta sección se podrá administrar los registros de accidentes del personal. El formulario
presenta opciones para nuevas cargas, modificación y eliminación de las mismas.

Registrar nuevo accidente
El sistema nos muestra los datos del empleado y su historial de registros. Al presionar el botón
“Nuevo” se dispone de un formulario que se encuentra en la parte inferior de la pantalla.
El formulario a llenar por el usuario dispone de varios campos, por ejemplo: Fecha, lugar,
origen, testigos del accidente; lesiones e información del médico que se le asignó al empleado
accidentado.
Una vez dado de alta el registro del accidente, este queda asentado en el historial para
posteriores visualizaciones.

Modificar registro de accidente
Al presionar el icono modificar, se habilitará el mismo formulario que en la opción de registrar
accidente, pero con los datos cargados y los controles habilitados para su edición.

Eliminar registro de accidente
Al presionar el icono eliminar, se habilitará el mismo formulario que en la opción de registrar
accidente, pero con los datos cargados. Al eliminar el registro el sistema avisa mediante un
mensaje y en el historial de accidentes del empleado el estado cambia a baja.

1 2
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CAPÍTULO IV: ELEMENTOS
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a. Administración de Elementos

En este capítulo se explica en detalle cómo se administran los elementos de trabajo.
Se consideran elementos de trabajo a toda herramienta o vestuario brindado por la
municipalidad a los empleados para el desarrollo de sus actividades.
Los elementos se pueden entregar de dos formas:

 Entrega Individual: Se administran los elementos suministrados a un empleado en
particular.

 Entrega múltiple: Se administran los elementos suministrados a un grupo de empleados
de un sector y/o lugar relacionado con el municipio. Por ejemplo: Se le entregan a los
administrativos (grupo) del sector 1 (sector) de Catastro (lugar) 1000 chalecos para
realizar sus tareas diarias.

Además, se pueden registrar los ingresos de nuevos elementos de trabajo y visualizar, modificar
y/o eliminar dichos elementos.

Acceso al módulo

Se accede ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Elementos y luego en
“Administración” en el submenú que aparece.

Figura 4.1: Forma de acceso a la administración de elementos.

Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla de la figura 4.2, donde se podrá buscar los
elementos existentes o incorporar nuevos.
A la hora de ingresar el registro de un elemento (apretar el botón “nuevo”) o modificar los
datos de uno ya existente, son obligatorios los campos: Nombre, cantidad, costo y elegir el tipo
de elemento.
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Figura 4.2: Pantalla inicial de Administración de Elementos.
1: Botón buscar.

2: Botón de acceso para la administración de entrega individual.
3: Botón de acceso para la administración de múltiple.

4: Botón de acceso para la administración de ingresos de nuevos elementos.
5: Botón de acceso para la administración de nuevos elementos.

Búsqueda de elementos
Al ingresar al módulo se encuentra con una lista completa de los elementos existentes hasta el
momento. El usuario tiene la opción de filtrar esta lista de acuerdo un tipo de elemento y el
nombre del mismo. (Ver figura 4.2).

Administración de entrega Individual
Una vez apretado el botón de ingreso a la sección de entrega individual de elementos (figura
4.2), se podrá encontrar con la pantalla que muestra la figura 4.3.
Allí se muestran en una lista todos elementos entregados de forma individual al personal y,
además también, se puede hacer una filtración de acuerdo al tipo de elemento, nombre y un
rango de fecha determinada.
Si se necesita agregar una nueva entrega de elemento se presiona el botón
“Nuevo” y se habilita el formulario, donde se debe llenar de forma obligatoria los campos
(previamente indicado el legajo): Cantidad, fecha, talle y color del elemento. El formulario tiene
la opción de agregar la fecha de devolución y/o reposición de los mismos y marcar si se ha
perdido, si así fuera el caso.
Para modificar, eliminar o ver en detalle algún registro, se debe hacer clic en el icono
correspondiente de la fila del registro. Los elementos eliminados se pueden ver en el listado con
el estado a “baja”.



iSURGOB© – Recursos Humanos Manual del Usuario

info@isur.com.ar – www.isurgob.com – www.isur.com.ar

Figura 4.3: Formulario agregar nueva entrega individual. Opciones ver, modificar y eliminar remarcadas.

Administración de entrega múltiple
Una vez apretado el botón de ingreso a la sección de entrega múltiple de elementos (figura 4.2),
se podrá encontrar con la pantalla principal de esta sección.
Allí se muestran en una lista todos elementos entregados de forma múltiple y, además también,
se puede hacer una filtración de acuerdo al tipo de elemento, nombre y un rango de fecha
determinada.
Para agregar una nueva entrega de elemento se presiona el botón “Nuevo” y se habilita un
formulario, donde se debe indicar el grupo, sector (no obligatorio) y lugar. Además, debe llenar
de forma obligatoria los campos: Cantidad, fecha, talle y color del elemento. El formulario tiene
la opción de agregar la fecha de devolución y/o reposición de los mismos y marcar si se ha
perdido, si así fuera el caso.
Para modificar, eliminar o ver en detalle algún registro, se debe hacer clic en el icono
correspondiente de la fila del registro. Los elementos eliminados cambian el estado a “baja”,
pero siguen apareciendo en pantalla luego de la eliminación.

Administración de ingreso
Una vez apretado el botón de acceso a la sección de ingresos de elementos (Figura 4.2), el
usuario se encuentra con la pantalla que muestra la figura 4.4. En esta sección se puede ver,
modificar, eliminar y agregar elementos nuevos que ingresan al sistema. El manejo de las
opciones se realiza de la misma forma que se explicó con anterioridad.
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Figura 4.4: Pantalla de ingreso a Administración de Ingresos
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CAPÍTULO V: ASISTENCIA
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a. Administración de asistencias

En este capítulo se explica cómo funciona y se administra el módulo Asistencia.
Cada titular de un legajo debe cumplir un tiempo u horario de trabajo en días determinados
previamente establecidos y pactado previamente con el empleador. De esta manera, se
entiende como asistencia del trabajador a los días en el que éste concurre al lugar de trabajo
en ese horario establecido (horario de entrada y horario de salida). Asimismo, se considera
inasistencia del empleado cuando éste no asiste en los días establecidos o llega tarde luego del
tiempo permitido.
Además, en el legajo se tienen en cuenta las horas a favor (por ejemplo, llegadas antes) y de
retardo.
En este módulo también se tratarán las horas extras de cada empleado, las cuales se
consideran cuándo el empleado excede el horario de trabajo, dichas horas también son
pactadas por el empleador.
Por otro lado, el sistema también permite realizar estadísticas del legajo en forma gráfica de
cada periodo, informando al usuario el resumen de asistencia del mes de cada legajo si lo
requiere.
Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en
Asistencia y luego en Registro en el submenú que aparece.
Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla de la figura 5.1, donde se pueden ver
todas las asistencias de los legajos o bien buscar los elementos existentes a partir de un criterio
(añadiendo filtros por fecha y/o por empleado) o incorporar nuevos, modificar o eliminarlos.
Además, se puede imprimir y exportar la información que desee el usuario apretando los
botones correspondientes.

Figura 5.1: Forma de acceso al módulo asistencia, sección registro

A la hora de ingresar el registro de una nueva asistencia (ver figura 5.2) o modificar los datos
de uno ya existente, son obligatorios los campos: Legajo, datos del turno y el rango de hora de
los turnos (primer o segundo turno). Al colocar la identificación del legajo, el sistema carga el
nombre correspondiente al mismo y luego, al cargar la hora de entrada y salida de cada turno,
el sistema calcula automáticamente el horario total, a favor y de retardo del trabajador en
cuestión.
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Figura 5.2: Registro de nueva asistencia (módulo Asistencia- sección Registro)

b. Administración de horas extras

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en
Asistencia y luego en Hs. Extras en el submenú que aparece.
Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla de la figura 5.3, donde se pueden ver
todas las horas extras de los legajos o bien buscar los elementos existentes a partir de un
criterio (añadiendo filtros por fecha y/o por empleado), incorporar nuevos, modificar o
eliminarlos. Además, se puede imprimir y exportar la información que desee el usuario
apretando los botones correspondientes.

Figura 5.3: Forma de acceso al módulo asistencia, sección Hs. Extras

A la hora de ingresar un nuevo registro (ver figura 5.4) o modificar los datos de uno ya
existente, son obligatorios los campos: Legajo, fecha y minutos que se consideran extras. Al
colocar la identificación del legajo, el sistema carga el nombre correspondiente al mismo y
luego, al cargar los minutos, el sistema calcula automáticamente las horas extras. Se debe
considerar, que los minutos añadidos no superen la tolerancia del horario configurado.
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Figura 5.4: Registro de nueva hora extra (módulo Asistencia- sección Hs. Extras)

c. Administración de Configuración de Horas Extras

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Asistencia y
luego en Def. Hs. Ex. en el submenú que aparece.
Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla de la figura 5.5, donde se podrán ver todas las
configuraciones de horas extras de los legajos. Con respecto a la búsqueda, se realiza de la misma
forma como se indicó anteriormente y, se puede agregar, modificar, eliminar, exportar e imprimir
los registros.

Figura 5.5: Forma de acceso al módulo asistencia, sección Def. Hs. Ex.

Cuando se realiza un nuevo registro se debe colocar la identificación del legajo, el rango de
fecha que se va a entender como horas extras, se selecciona a qué se considera hora extra:
Extra antes (llegada antes del horario de entrada), Extra descanso (trabajo en horario de
descanso), Extra salida (trabajo después del horario de salida) y/o Extra inhábil (trabajo fuera
de los días pactados) y el usuario puede agregar una observación se lo desea.

d. Control de Puntualidad

En esta sección se puede verificar y/o controlar la puntualidad y horas a favor que tienen los
empleados según el registro de asistencias y horas extras. Se puede ver el listado por periodo o
por empleados.
Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Asistencia y
luego en Control en el submenú que aparece.
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e. Resumen de Asistencia del mes

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en
Asistencia y luego en Gráficas en el submenú que aparece.
Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla de la figura 5.6.

Figura 5.6: Forma de acceso al resumen de asistencias del mes.

Cuando se coloca la identificación de un legajo, el sistema suministra el nombre
correspondiente al mismo. Seguidamente se coloca el año (período) y el mes que se necesita
consultar. A continuación, aparece un resumen de los datos requeridos y una gráfica de barras
donde se muestran las llegadas antes y llegadas tardes (se detallan al pasar el mouse arriba de
cada barra como se puede ver en la figura 5.7).

Figura 5.7: Gráfico de puntualidad, periodo 2014 mes de Noviembre

Además, se puede imprimir el resumen de asistencia generado.
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CAPÍTULO VI: LICENCIAS
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a. Administración de Licencias

Introducción

En este capítulo se explica cómo funciona y se administra el módulo Licencias.
Se considera licencia al periodo en el cual el empleado no asiste al trabajo ya sea por ejemplo
vacaciones, enfermedad o sanción.
El sistema permite tener el registro de las licencias de cada legajo. En la solicitud de las mismas,
se detalla el motivo y el periodo en el que se van a comenzar y terminar.
Para que las licencias sean sancionadas primeramente se debe completar un formulario y luego
ser aprobadas por el Administrador. En el listado de registros se pueden ver con tilde √
Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Licencia
y luego en Registro en el submenú que aparece.
Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla de la figura 6.1, donde se podrá ver todas
las Licencias de los legajos o bien buscar los elementos existentes a partir de un criterio
(añadiendo filtros por fecha y/o por empleado) o incorporar nuevos, modificar o eliminarlos.
Además, se puede imprimir y exportar la información que desee el usuario apretando los
botones correspondientes.

Figura 6.1: Pantalla principal de Administración de Licencias.
Se señala una licencia aprobada.
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CAPÍTULO VII: SUELDO
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a. Introducción

En este capítulo se explica cómo funciona y se administra el módulo Sueldos.

Como punto de partida se da por entendido que el salario de un empleado no debe ser inferior
al Salario Mínimo Vital y Móvil, a partir de allí se pueden encontrar diversas situaciones que
deben mejorar las condiciones laborales, no sólo en cuanto a remuneración sino también en
cuanto a beneficios, licencias, etcétera.

El sistema permite registrar las liquidaciones que se realizan o se tienen que realizar por cada
grupo de trabajadores o por cada empleado en particular. Además, permite registrar los
préstamos o anticipos que regularmente pueden solicitar dichos empleados.

El Módulo está fundamentado en un conjunto de normas de diferente naturaleza que inciden
directamente en la liquidación de cada funcionario, tales como:

 Leyes y Reglamentos sobre el trabajo
 Contratos colectivos e individuales.
 Disposiciones judiciales sobre retenciones por juicios.
 Normas sobre sistemas de retiro y de seguridad social, etc.

Esta profusa y compleja normativa es utilizada para definir la incorporación y baja del personal
a las nóminas, como los derechos, compensaciones y descuentos a realizar a cada individuo.
Los procesos de información sobre movimientos de personal y novedades que inciden en las
liquidaciones de haberes serán objeto de racionalización y tendrán incorporados adecuados
mecanismos de control.
Uno de los elementos fundamentales del Módulo estará dado por la configuración del Archivo
Básico de personal y de los principales procesos de información que alimentan la base de datos
desde Recursos Humanos, la Tesorería Municipal y otras unidades con injerencia en la
liquidación y cancelación de las nóminas de personal.
El archivo básico, los movimientos permanentes de altas y bajas, tanto de personal, como de
sus salarios básicos, compensaciones y descuentos determinarán los conceptos y montos a
incluir en cada liquidación de nómina periódica.
El archivo básico, por otra parte, estará organizado de manera tal que en él se indique con
claridad lo siguiente:
La relación directa entre los conceptos básicos de remuneraciones, compensaciones y otros
beneficios, debidamente especificados, con las asignaciones presupuestarias previstas en el
clasificador de gastos.
Los elementos mencionados determinarán la exacta integración del Módulo de Recursos
Humanos y Liquidación de Haberes con el de Presupuesto, con el Registro de la Ejecución
Presupuestaria y con la Contabilidad.
El Módulo de Recursos Humanos y Liquidación de Haberes, producirá automáticamente la
Orden de Pago, con los montos que afectarán cada asignación presupuestaria, por categorías
presupuestarias y objetos de gastos.
Entre los conceptos de compensaciones y descuentos al personal, están no sólo los
correspondientes a aportes patronales y personales a organismos de seguridad social, sino
también otros que pueden estar comprendidos en conceptos tales como: embargos, cuotas
sindicales, suspensiones, préstamos o créditos, etc.

Cada uno de estos conceptos están correctamente catalogados en la base central de datos, e
identificados los destinatarios de los fondos retenidos, información que se introducirá a dicha
base de datos.
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El Módulo de Recursos Humanos y Liquidación de Haberes tiene las siguientes características:

 El personal incluido en la base de datos está identificado, además de con sus datos
personales, por las categorías presupuestarias y unidades administrativas a las que
está asignado.

 El módulo, junto con cada liquidación elaborada tiene como salida la orden de pago,
la que automáticamente ingresa para el registro en el Módulo de Ejecución
Presupuestaria y en el de Tesorería.

 El proceso mantiene una información permanente respecto a montos retenidos y
aportes por razones legales (seguridad social, embargos, etc.) y el control de su
remisión a los diferentes destinatarios finales.

 Además del Archivo Básico o Maestro, la información de movimientos y novedades y
las nóminas liquidadas, se estructura un Archivo Individual, en el que se incluyen
todos los pagos y descuentos realizados a cada individuo, desde su incorporación a
las nóminas, hasta su baja. Se tendrá así un “historial financiero individual” que será
fundamental para las certificaciones que sea necesario realizar ante otros
organismos, especialmente los de seguridad social.

 En los procesos a rediseñar, se han tenido especialmente en cuenta los mecanismos
de control que le den total confiabilidad a las liquidaciones efectuadas y que impidan
manejos irregulares de las mismas.

 Se definen, conjuntamente con los bancos pagadores, los mecanismos de remisión
de información a los mismos y de estos al Municipio, tales como nóminas, recibos,
pagos efectuados, devoluciones, etc., ya sean dichos procesos realizados por medios
electrónicos, como en papel.

La integración de este sistema dentro del SIGFyTM se materializa con el módulo de presupuesto,
a partir de la afectación de todo el personal a las estructuras presupuestarias y unidades
administrativas a las que se encuentran asignados, permitiendo la generación automática de las
órdenes de pago presupuestarias, con su consecuente registro contable a través de la relación
de cada uno de estos conceptos con los clasificadores presupuestarios del gasto y con el Plan
de Cuentas de la Contabilidad Municipal.
Con el módulo de Tesorería se integra, al momento de la emisión y cancelación de las órdenes
de pago generadas automáticamente por este módulo, y también, a través de los códigos de
los clasificadores de retenciones laborales, porque estos códigos estarán directamente
relacionados con los registros de la Tesorería Municipal.

Acceso al módulo

Se accede a este módulo ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Sueldo.
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Figura 7.1: Acceso al módulo Sueldo

b. Liquidaciones

Ingreso a la sección

Se accede a la sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Sueldo y
luego clic en “Liquidaciones”

Al introducirse, se encuentra con un listado de liquidaciones donde se puede ver de cada
registro:

 Año
 Mes
 Quincena (Si o No)
 Tipo de Liquidación
 Estado:

o Pendiente: Se encuentra listo para ser aprobado. Se pueden identificar con la
tilde ✓Además, se pueden eliminar y modificar.

o Pagado: Sueldos que ya fueron abonados.
o Baja: Liquidaciones que fueron eliminadas.
o Aprobadas: Se encuentran listas para ser pagadas. Se pueden identificar con el

signo $.
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Figura 7.2: Listado de Liquidaciones

Nueva Liquidación
Para realizar un nuevo registro de liquidación se debe hacer clic en el botón “Nuevo”.
Seguidamente se presenta una ventana emergente, en la cual se debe indicar el tipo de
liquidación, año, mes y quincena (si es necesario). También se puede señalar una fecha
estimada de pago.

Aprobar Liquidación
Para aprobar una liquidación se debe hacer clic sobre el icono “aprobar” ✓, que se encuentra al
final del registro con estado pendiente. Se puede ver en la imagen 7.2, el primer registro
resaltado en gris. Luego aparece una ventana emergente con los datos del formulario y se debe
hacer clic en “Aceptar”

Pagar Liquidación
Para pagar un registro se debe hacer clic sobre el icono “pagar” $ que se encuentra al final del
registro con estado aprobado. Luego aparece una ventana emergente con los datos del
formulario y se debe hacer clic en “Aceptar”

c. Conceptos

Los conceptos son aquellos que regulan y justifican el salario de cada empleado perteneciente
al ente.

Existen diversos conceptos que afectan al sueldo como las obras sociales o sindicatos a los que
pertenece cada empleado. También, por ejemplo, las horas extras realizadas, los niveles de
educación que posee cada trabajador.
Conceptos importantes

 Convenios Colectivos de Trabajo: Regulan los salarios de aquellas personas que se
encuentran bajo el marco legal de los mismos por realizar tareas que se encuentran
encuadradas en dichos convenios, teniendo en cuenta la actividad de la empresa.
Existen infinidad de convenios, dependiendo de la rama o actividad del empleador los
empleados estarán encuadrados en dicho convenio y por ende deberán cobrar las
remuneraciones que establezca el mismo.

 Convenios Empresa: Son acordados entre el sindicato y el municipio, esto significa que
al empleado se le van a liquidar el básico y los adicionales que determine este Convenio
Empresa.

 Adicionales: Remuneración que se añade al sueldo básico por casos particulares como
o Puesto de trabajo: Responden a las particularidades propias de cada trabajo. Por

ejemplo: calorías, frigorías, tarea peligrosa, trabajo en altura, etcétera.
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o Personales del trabajador: Responden a las particularidades propias de cada
trabajador. Por ejemplo: adicional por título, antigüedad, etcétera.

o Cumplimiento de sus obligaciones: Presentismo, puntualidad, productividad,
inexistencia de accidentes, etcétera.

o Lugar de la tarea: Adicional por zona rural, zona alejada, etcétera.
Acceso a la sección

Se accede a la sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Sueldo y
luego haciendo clic en “Conceptos”

Al introducirse, se encuentra con un listado de conceptos. Se puede ver de cada registro lo que
muestra la figura 7.3. Cada registro se puede ver en detalle, modificar, eliminar (dar de baja) o
imprimir, presionando el icono correspondiente.

Se permite ver la lista de conceptos de diferentes formas a añadiendo el filtro “tipo” que se
encuentra debajo del título

Figura 7.3: Listado de Conceptos. Se señala el filtro.

Añadir Concepto
Para realizar un nuevo registro de un concepto, es necesario hacer clic sobre el botón “Nuevo”.
El sistema presenta un formulario donde se debe indicar de manera obligatoria los siguientes
datos:

 Nombre
 Nombre Reducido
 Número de concepto.
 Tipo de concepto.
 Tipo de vigencia.
 Tipo de fórmula
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Figura 7.4: Formulario de Concepto vacío. Despliega las categorías.

Editor de Fórmulas

En el editor se pueden observar las fórmulas existentes que ya se encuentran operando para
lograr una liquidación de sueldo satisfactorio y correspondiente para cada legajo.
Para poder entrar al editor de fórmulas se debe ubicar en el listado de Conceptos (Sueldo
Conceptos) y el registro debe poseer el tipo de fórmula “usuario”. De esta manera, el usuario
puede acceder a crear, modificar o eliminar fórmulas haciendo clic en el icono “ver” del registro.

Figura 7.5: Pasos a seguir para acceder al editor de formulas
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A continuación se puede ver en detalle el formulario al cual se accedió, al final del mismo, se
puede observar el botón “Editar Fórmula”. Al hacer clic se pueden ver los registros listados.

Nueva Fórmula
Para añadir una nueva fórmula se debe hacer clic sobre se botón “Nuevo” y se habilita el
creador de fórmulas en la parte inferior del listado de registros, como se puede ver en la
imagen siguiente

Figura 7.6: Pasos a seguir para acceder al editor de fórmulas
Referencia A: Listado de Variables
Referencia B: Listado de Funciones

Referencia B: Explicación del tipo de Resultado

Utilización de variables

Primeramente se debe seleccionar el resultado que arroja la formula a crear, una vez
seleccionada, se puede advertir que tiene una pequeña explicación del mismo (referencia C Fig.
7.6)

Seguidamente se colocan las variables (referencia A Fig. 7.6) que van a conformar la formula
junto con los operadores por ejemplo:

Resultado: CONT_JUB

Formula: CANT_L_TARDE + CAR_GRU

Por último, se presiona el botón “Validar” para verificar que el formato de la fórmula es correcto
y el botón “Aceptar”. En seguida, se puede ver la lista de fórmulas con el nuevo registro.
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Utilización de Funciones

Primeramente se debe seleccionar el resultado que arroja la formula.
Seguidamente se elige una función de la lista (referencia B Fig. 7.6). A continuación, se observa
una ventana emergente donde se debe indicar el o los parámetros que van a afectar la función.

Por último, se presiona el botón “Validar” para verificar que el formato de la fórmula es correcto
y el botón “Aceptar”. En seguida, se puede ver la lista de fórmulas con el nuevo registro.

Por ejemplo: en la función Antigüedad se deben agregar los parámetros Grupo y Número de
Legajo

Figura 7.7: Función Antigüedad

d. Novedades

Introducción

Las novedades son aquellos comunicados que van dirigidos a los empleados. Estas
notificaciones informan cómo se verá afectado el sueldo de un grupo de trabajadores o un
empleado en particular en un mes o periodo determinado. Por ejemplo: Pago por horas extras
realizadas en el mes x.

Al ingresar a la sección Novedades (módulo Sueldo Novedades), se puede ver un filtro. El
usuario debe elegir el concepto y el periodo, para luego presionar el botón “Cargar”. A
continuación, se listan las novedades acorde al filtro seleccionado.
Opciones

 Nuevo: Habilita un formulario para ingresar una Novedad de manera Manual
 Importar: Genera una nueva Novedad a partir de un archivo externo.
 Imprimir: Genera un informe.
 Exportar: Genera un informe para guardarlo en diferentes formatos de archivo.
 Eliminar: Da de baja un registro
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Figura 7.8: Listado de Novedades por Legajo

Novedad- Forma Manual
Para agregar una nueva Novedad, a partir de la elección de un Concepto, se debe presionar el
botón “Nuevo”. A continuación se presenta la siguiente ventana emergente donde se debe
completar de manera obligatoria:

 Un legajo
 Grupo al que pertenece
 Monto de la Novedad (puede ser negativo)
 Meses en la que se aplica

Figura 7.9: Nueva Novedad por legajo

Novedad- Forma Archivo
El sistema permitirá cargar las novedades externas para liquidación de Sueldos. Se debe
presionar el botón “Importar” y luego elegir el archivo desde el computador del usuario.
El sistema dispone de la posibilidad de importar las novedades de empleados, a partir de un
archivo de texto.
Se podrá recibir la información en un archivo de texto, con la siguiente estructura:

Fila Cabecera: 13 caracteres
Campo Tipo Largo Desde Hasta Descripción
ID Texto 3 1 3 “CAB”

Concepto Núm. 4 4 7 Código del Concepto.
Año Núm. 4 8 11 Año de la liquidación
Mes Núm. 2 12 13 Mes de la liquidación
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Fila Detalle: 86 caracteres
Campo Tipo Largo Desde Hasta Descripción
Legajo Texto 10 1 10 Número de Legajo.

Documento Núm. 8 11 18 Número de documento.

Cantidad Núm. 4 19 22
Dependiendo de la fórmula de cálculo, se puede
indicar Cantidad o Monto. Por ejemplo, en el
caso de horas extras se puede informar la

cantidad de horas que luego se multiplican por
el valor de la hora extra asignable al empleado.
En otros casos se informa directamente el

Monto de la novedad.
(formato: Cantidad N4 / Monto N9DD)

Monto Num 11 23 33

Obs Texto 50 34 83
Observación o comentario sobre la novedad.
Se puede indicar el nombre del Legajo u otra

información que identifica la novedad.
Sector Num 3 84 87 Secretaría a la cual se carga la novedad

Fila Pie: 26 caracteres
Campo Tipo Largo Desde Hasta Descripción
ID Texto 3 1 3 “PIE”
Filas Num 6 4 9 Cantidad de Filas del Detalle

CantTotal Num 6 10 15 Cantidad Total (formato N6)
MontoTotal Num 11 16 26 Monto Total (formato N9DD)

Los campos de tipo “Núm.” se deben completar con ceros (0) a la izquierda.
Los campos de tipo “Texto” se deben completar con espacios a la derecha.
El número de Legajo se puede omitir. En ese caso se tomará el número de documento.
En caso de contar con Número de documento y Legajo, el sistema verificará la coincidencia de
los mismos.

e. Novedades por Legajo

En esta sección se puede ver las novedades, como en la sección d, pero por legajo.
El usuario debe seleccionar un concepto y luego buscar el nombre de la persona o añadir el
número de legajo. Al presionar el botón “Cargar” se presenta un listado de los conceptos de
dicho legajo, los cuales se pueden imprimir y exportar generando un informe.

Figura 7.10: Listado de Novedades
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f. Liquidar

Introducción

La liquidación de sueldos y jornales es un proceso integrado por varios pasos que deben ser
respetados, teniendo en cuenta las diferentes fechas que se deben cumplir.

Primero se debe tener en cuenta el mes que se va a liquidar ya que, dependiendo del mismo,
se encontrarán diversos conceptos. Por ejemplo, en el mes de junio y en el de diciembre se
liquidará el aguinaldo.

La siguiente etapa es determinar a quiénes se le va a liquidar (tipo de empleados) si a
empleados mensuales o jornales.

Luego se tiene en cuenta los registros para liquidar todas las novedades del personal. Cuando
hablamos de novedades nos referimos a todas aquellas situaciones que generan un resultado
en la liquidación, por ejemplo: vacaciones, días de licencia, ingresos de empleados, días por
enfermedad, horas extras, etcétera.
Acceso a la sección

Se accede a la sección de liquidación haciendo clic en el módulo “Sueldo” y luego en Liquidar en
el submenú que aparece.

Cuando se ingresa se tienen diferentes opciones para liquidar los sueldos a los empleados. Una
vez seleccionados, se debe presionar el botón “Aceptar”. El sistema liquida de acuerdo a los
registros que se tienen cargados en el sistema y avisa mediante un mensaje que la acción fue
realizada correctamente.

Figura 7.11: Liquidación de sueldos

Nota: Los legajos que estén dados de baja no se podrán liquidar.

g. Recibos

Una vez que se controló la liquidación se realiza la acreditación de los sueldos en las respectivas
cuentas bancarias y se deben emitir los recibos de sueldo de cada empleado para su posterior
entrega. Cada recibo de sueldo contiene la información que se puede observar en la siguiente
imagen
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Figura 7.12: Detalle de Recibo

Al ingresar a la sección (Sueldo -> Recibo) se puede ver un listado de todos los recibos de
sueldos registrados en el sistema. Así mismo, se puede ver una lista reducida aplicando algún
filtro.

Figura 7.13: Filtros de Recibo- Sueldo.

Para poder observar y/o imprimir un recibo de sueldo se debe hacer clic en el icono ver
Luego se puede ver en detalle el recibo, como se muestra en la imagen 7.12. Además se puede
editar dicho documento haciendo clic en el botón “Editar”.
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h. Anticipos

En la sección de anticipos se puede ver la lista de los anticipos de sueldos que se
proporcionaron a los legajos.Los filtros permiten tener diferentes vistas de la lista.

Como en las anteriores secciones se puede ver, editar, eliminar, expotar e imprimir los registros
actuales en el sistema, siempre y cuando, se puedan observar los iconos correspondientes a
cada acción.

Para dar de alta un anticipo se debe apretar el botón “Nuevo” y luego completar el formulario
con los datos correspondientes.

Figura 7.14: Pantalla principal de Anticipo- Sueldo.

i. Simulador de Aumento de Sueldo

En esta sección se puede simular un aumento de sueldo según el ingreso básico de cada
categoría y grupo. Se puede acceder haciendo clic en Sueldo y luego en Simulador en el
submenú que aparece.

Al entrar al simulador se puede ver la pantalla de la figura 7.15. Para realizar una simulación
primero se debe indicar el porcentaje de aumento de sueldo propuesto (señalado en celeste) y
presionar el botón “Calcular” (se encuentra en la parte inferior de la pantalla). Luego, en cada
columna se puede ver la categoría, el grupo, el sueldo básico, el porcentaje a aumentar y el
sueldo básico con el aumento.

Para guardar el informe para futuras estadísticas, se debe presionar el botón “grabar” que se
encuentra en la parte inferior de la pantalla.
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Figura 7.15: Pantalla principal del Simulador- Sueldo.
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CAPÍTULO VIII: ESTADÍSTICA
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a. Reportes Estadísticos

En este módulo se realizan estadísticas las cuales se pueden ver en un reporte, el mismo, se
puede imprimir o guardar en la PC del usuario. Para acceder al módulo se debe hacer clic en
“Estadística” y luego en “Estadística”.

Para poder realizar un reporte se debe hacer clic sobre los títulos, en lado derecho, aparece una
descripción del informe a realizar. En algunos casos, se necesita ingresar uno o dos parámetros
para poder generar el informe que se requiere. Luego, se debe hacer clic en el botón “Aceptar”.
Seguidamente, en otra ventana se genera el informe estadístico solicitado.

En el caso en que se pida una fecha y no se especifica la misma, el sistema toma por defecto el
día, mes y año actual.
Reportes Disponibles

 Total por Ubicación: Totales por ubicación para una liquidación
 Total por Ubicación y Situación de Revista: Totales por ubicación y situación de revista para

una liquidación.
 Total de Retenciones: Totales de retención para una liquidación.
 Detalle por Grupo: Detalle de liquidaciones por grupo.
 Detalle Ubicación: Detalle de liquidaciones según ubicación.
 Libro de Sueldo: Muestra el libro de sueldo en un período determinado.
 Gasto Presupuestario por mes: Informe del gasto presupuestario en un mes seleccionado.
 Gasto Presupuestario por secretaria: Informe del gasto presupuestario en un mes

seleccionado por cada secretaria.
 Listado General del Personal: Listado alfabético general del personal.
 Totales por Concepto: Listado por fecha de liquidación y secretaría.
 Totales por Legajo por Categoría: Listado de totales legajos por categoría.
 Totales Netos Pagados: Listado de totales netos pagados.
 Legajos por Conceptos: Listado de legajos por conceptos.
 Nómina Salarial: Informe que refleja los gastos que genera un empleado en un periodo

determinado.
 Resumen de Imputación: Informe de imputaciones por secretarias.
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Figura 8.1: Reporte Generado de Total por Ubicación y S. Revista
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CAPÍTULO IX:
CONFIGURACIONES
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a. Introducción

El ISURGOB es un sistema altamente parametrizable, disponiendo de múltiples opciones de
configuración y adaptación del mismo en diferentes ambientes.

Desde el menú de configuraciones se podrá parametrizar el sistema para obtener un
funcionamiento más adaptable a las necesidades del Municipio.
Para poder hacer uso de estas funciones se deberá contar con los permisos apropiados, ya que
su modificación resulta crítica para el correcto funcionamiento del sistema.
En este capítulo se describen sólo algunos aspectos de la configuración del sistema, pues en
gran parte de los módulos, muchos de los cuales se detallaron con anterioridad, se dispone de
múltiples opciones para generar informes personalizados, definir criterios de selección dentro de
un abanico de posibilidades muy amplio, variadas opciones de ordenamiento y adaptabilidad,
posibilidades de definir configuraciones del personal, asistencias, licencias, sueldos, etc.
Las funcionalidades presentadas en este capítulo, describen y amplían las configuraciones
detalladas en los otros capítulos.
Acceso al módulo

Hacer clic en la opción indicada en la Barra de Herramientas Superior. Desde este lugar se
podrá acceder a las distintas opciones de configuración del subsistema

Figura 9.1: Módulo de Configuraciones

b. General

Configuración General del Sistema

Esta pantalla permite establecer configuraciones básicas que se utilizan en todo el sistema y
que es conveniente mantener siempre actualizadas. En general son parámetros que definen el
comportamiento del sistema.
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Acceso a la opción
Hacer clic en la opción General que se encuentra bajo el título Configuraciones.
Para poder modificar los datos se debe hacer clic en el botón Modificar ubicado en la parte
superior derecha de la pantalla y, para guardar las modificaciones realizadas, hacer clic en el
botón Aceptar que se muestra en la parte inferior de la pantalla luego de que se ha hecho clic
en el botón Modificar.

Figura 9.2: Opción Configuración General.

Se deberá contar con los permisos adecuados para efectuar cambios, dado que la información
que contiene puede resultar crítica para el correcto funcionamiento del sistema.

Secciones del módulo
A continuación se detallan cada una de las secciones del formulario:

 Path foto Legajo: Se indica la dirección de dónde van a ser ubicadas las fotos del
empleado. Por ejemplo: Una carpeta.

 Path foto Título: Se indica la dirección de dónde van a ser ubicadas las fotos del título
de todos los legajos. Por ejemplo: Una carpeta

 Porcentaje de Anticipo: Se indica el porcentaje máximo de anticipo de un sueldo.
 Nº de Legajo Autoincremental: Al tildar esta opción los legajos adquirirán

automáticamente un número, este se irá incrementando al registrar nuevos legajos.
 Código Concepto Autoincremental: Al tildar esta opción el número de los conceptos se

completarán en legajo de forma automática.
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Horarios

Permite definir los horarios que se van a considerar como jornadas laborales que deberán
cumplir determinados legajos. Se accede a esta sección haciendo clic en Horarios bajo el título
de Configuraciones.
Se pueden observar los siguientes botones:

 Nuevo: Muestra un formulario para dar de alta un nuevo horario no existente en el
sistema. Dicho formulario se divide en dos secciones: La primera sección tiene los
siguientes campos:

o Nombre: Se debe indicar el nombre que va a identificar al horario.
o Tipo: Se selecciona el tipo de horario (ver Asistencia sección tipo)
o Tolerancia mínima extra: Se definen cuántos son los minutos mínimos que se

consideran como horas extras.
o Tolerancia mínima tarde: Se definen los minutos en los cuales se considera que

el empleado llega tarde luego del horario establecido.
En la segunda sección, se configuran los días en los cuales va a regir el nuevo horario. Para
esto, se deben tildar los días e indicar los horarios del primer turno, segundo turno o las horas
del día que se deben cumplir, según el tipo de horario elegido.

 Modificar: Habilita los campos editables en la tabla de datos del dato
seleccionado.

 Eliminar: Muestra el formulario con los datos correspondientes cargados y los
capos deshabilitados. De esta manera se puede confirmar la eliminación del registro y
luego aparece en la tabla de datos pero dado de baja (B).

 Permite ver la información detallada de los registros.
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Figura 9.3: Opción Horarios. Formulario de alta horario.

Licencias

Permite definir los días y horarios de los tipos de licencia que se van considerar para cada
legajo.
Al hacer clic en Licencias bajo el título de Configuraciones, se presenta un formulario donde se
debe indicar: El convenio; Tipo de licencia; Descripción; Días y Horarios de la licencia a dar de
alta. Así mismo, se debe tildar si la misma es con goce de sueldo.

Figura 9.4: Opción Licencias. Formulario Alta Licencia.
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Vacaciones

Permite definir los periodos en los que van a regir las vacaciones de los empleados. También se
pueden ver, modificar o eliminar los registros apretando los iconos correspondientes.

Se accede a esta sección haciendo clic en Vacaciones bajo el título de Configuraciones.
Al momento de ingresar un nuevo régimen de vacaciones (apretando el botón Nuevo), se debe
indicar el convenio, una observación, el rango de días y las variables del permiso.

También se debe indicar el detalle de la configuración haciendo clic en “Nuevo”,(se encuentra
bajo la primera sección del formulario a la derecha) y completar los campos indicando la
cantidad de días trabajados (rango), y/o si se cuentan sólo los días hábiles y/o días corridos.

Figura 9.5: Formulario Alta Vacaciones. Se señala botón nuevo detalles.

Feriado

Permite definir los feriados existentes para el municipio. Al hacer clic en Feriados bajo el título
Configuraciones, se presenta un calendario del año en el que se encuentra el usuario. Los
feriados ya registrados se identifican con resaltado gris. Al hacerle clic sobre el día resaltado se
puede ver en detalle, modificar o eliminar el feriado.
Para agregar un nuevo feriado se debe hacer clic en el signo en el formulario que se encuentra
debajo del calendario. Se debe indicar la fecha del feriado y el motivo del mismo. Luego de
grabarlo aparecerá en gris en el calendario como se señala en la figura que se muestra a
continuación.
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Figura 9.6: Calendario 2016. Se señala el feriado 9 de Julio.

Definición de textos

Se pueden configurar los datos que debe tener un certificado para un uso determinado. Cada
uso tiene sus variables correspondientes y se debe completar con el nombre, título y detalle del
certificado.

c. Persona

Permite definir datos que se deben tener en cuenta al registrar un nuevo individuo al sistema.
También permite editar o eliminar dichos datos.
Tipo de Documento

Permite agregar diversos tipos de documentación de personas que se consideran necesarios a
la hora de registrar a un individuo. Luego de dar de alta se pueden modificar o eliminar, si es
necesario, apretando el icono correspondiente.

Para acceder a esta configuración se debe hacer clic en Tipo de Documento bajo el título de
Persona.

Se pueden observar tres secciones:

 Filtros
Permite filtrar los diferentes tipos de documentos que se muestran en la tabla de datos.
Se encuentra en la parte superior de la pantalla, debajo del título principal de la pantalla.

 Tablas de datos
Muestra la información de los documentos. Se encuentra debajo de la sección de filtros.

 Tabla de datos detallados
Muestra más información acerca de un dato seleccionado (última modificación del
mismo). Se puede ver haciendo clic al registro debajo de la tabla de datos.

Sexo

Esta sección permite definir el tipo de sexo al que pertenece una persona haciendo clic en el
icono correspondiente.

Para acceder a esta sección se debe hacer clic en la opción Sexo bajo el título de
Persona
Nacionalidad

Esta sección permite definir, editar o eliminar las nacionalidades a los que puede pertenecer
una persona. En la tabla de datos se puede ver:

 Código del registro
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 Nombre de la nacionalidad
 Última modificación del dato.

Los registros se pueden buscar a través de un filtro, el cual se encuentra en la parte superior de
la pantalla debajo del título principal.
Se accede a esta sección haciendo clic en Nacionalidad bajo el título Persona.
Estados Civiles

Permite definir, editar o eliminar el estado civil en el que se encuentra una persona apretando
el icono correspondiente.
Para acceder se hace clic en Estado Civil debajo del título Persona.

Figura 9.7: Opción Estado Civil.

d. Empleado

Permite registrar información de los empleados que es sumamente necesaria para el ente como
por ejemplo: Jubilación, obras sociales, sistemas médicos, etc.
Estado

Muestra los estados en los que se puede encontrar el legajo. Pueden ser:

 Activo (A)
 Baja (B)
 Licencia sin goce de sueldo (S)

Jubilación

Permite definir, ver, modificar o eliminar registros de la jubilación que puede tener un empleado.
Se pueden observar tres secciones:

 Filtros
Permite filtrar los diferentes registros que se muestran en la tabla de datos.
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Se encuentra en la parte superior de la pantalla, debajo del título principal de la pantalla.
 Tablas de datos
Muestra la información referida a las jubilaciones. Se encuentra debajo de la sección de
filtros
 Tabla de datos detallados
Muestra más información acerca de un dato seleccionado. Se puede ver haciendo clic al
registro debajo de la tabla de datos.

Se pueden observar los siguientes botones:

 Nuevo: Muestra un formulario para dar de alta una nueva opción no existente en el
sistema.

 Modificar: Habilita los campos editables en la tabla de datos del dato seleccionado.
 Eliminar: Muestra el formulario con los datos correspondientes cargados y los capos

deshabilitados. De esta manera se puede confirmar la eliminación del registro.

Figura 9.8: Opción Jubilaciones.

Se puede configurar del mismo las demás secciones que se nombran a continuación:
Obra Social

Permite identificar distintas obras sociales a las que puede pertenecer un empleado.
Sistemas Médicos

Se registran los sistemas médicos a los que pueden pertenecer los empleados.
Tipos de Convenios

El sistema permite registrar los convenios que se pactan en el municipio. Dichos convenios
influyen en diferentes secciones del sistema.
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Sindicatos

Permite registrar los sindicatos a los que pertenece cada legajo.
Motivo de Baja

Se registran los motivos por lo que un empleado puede estar dado de baja en el ente laboral.
Por ejemplo: Por jubilaciones, transferencias, renuncias, etc.
ART

Permite registrar las ART que puede tener cada trabajador.

e. Cargo

Se detallan las funciones que realiza el empleado, los grupos a los que puede pertenecer y las
situaciones en las que se puede encontrar un empleado. Estos registros son importantes
generalmente para tomar decisiones que afectan a un grupo de personas. Por ejemplo: Entrega
de un nuevo uniforme a los empleados que pertenecen al grupo A que sean docentes.
Al igual que en las secciones explicadas anteriormente se permite definir, modificar o eliminar
registros.
El sistema permite poner una fecha para dar de baja el cargo.
Funciones

Permite indicar la función que desempeña en el lugar de trabajo.
Grupo

Admite definir los grupos en los cuales se van a encasillar los empleados según la función que
desempeñan en el ente laboral.
Situación de Revista

Se accede a esta sección haciendo clic en “Sist Revista” bajo el título de Cargo y permite definir
nuevas situaciones en la que se encuentra trabajando el empleado.

Categorías

Se puede ver el listado de categorías, cada registro tiene los iconos ver, modificar e eliminar.
También en esta sección se puede agregar nuevos registros.

f. Familiar

Permite definir el grupo familiar que tiene un empleado y los datos relevantes delos mismos. Así
mismo, se puede modificar o eliminar cada registro que se ingresó en el sistema.
Discapacidad

Permite definir el tipo de discapacidad que puede tener una persona.
Escolaridad

Se muestra una tabla de datos donde se encuentran definidas las categorías de escolaridad
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Figura 9.9: Opción Escolaridad

Relación Familiar

Permite definir parentescos familiares que son importantes registrar en el legajo del empleado.

g. Estudios/Habilidades

En esta sección se detallan los estudios, cursos y habilidades que tiene cada empleado.
Tipo de curso

Muestra una tabla donde se indica si el curso que realiza el empleado es interno o externo al
municipio.
Tipo de estudios

Se definen los niveles de estudio que puede tener el empleado. Una vez registrado los niveles
luego se pueden modificar o eliminar presionando los iconos correspondientes.

Figura 9.10: Opción tipo de estudios.

Tipo habilidad

Se registran las habilidades que posee un empleado. Por ejemplo: Destrezas manuales,
creatividad artística, liderazgo, etc.
Idioma

Se registran los idiomas extranjeros que el empleado puede manipular (escrito y/u oral).
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Estado Estudio

Muestra los tres posibles estados en los que puede encontrarse los estudios que indica el
empleado

 Abandonado (A)

 En carrera (C)
 Terminados (T)

Profesión

Define las profesiones que tienen los empleados.

h. Asistencia/Licencia

Se definen datos que son importantes para el registro de la asistencia y licencias de cada
empleado. Cómo se registra en el sistema, los estados de ausencia, tipos de horarios, entre
otros.
Origen medición

Muestra cómo se va a registrar la asistencia del empleado, la cual puede ser de forma
Biométrica (B); Manual (M) o por Sistema a Tarjeta (T).
Estado Licencia

Se puede visualizar los tipos de estado de la licencia de un legajo.
Grupo Licencia

Se puede ver una lista de los grupos de licencia que puede obtener cada legajo.
Tipo Licencia

Se puede ver una lista de los tipos de licencia registrados en el sistema. También se puede
agregar nuevos registros presionando el botón “Nuevo”. Seguidamente se solicita llenar el
formulario con un código de tres caracteres, nombre del tipo de licencia y grupo de licencia.

Tipo de horarios

Muestra el tipo de horario que tiene que cumplir el trabajador según lo acordado con el
empleador.

i. Accidente/enfermedades

Permite definir registros sobre los accidentes o enfermedades que afectan al personal en el
lugar o fuera del trabajo.
Tipo de accidente

Se puede definir dónde se ocasionó el accidente un empleado. Por ejemplo: En el lugar de
trabajo.
Tipo de enfermad

Se puede definir qué sistema o parte del cuerpo afecta la enfermad que posee el trabajador.
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Tipo de lesiones

Permite registrar el tipo de lesión que se ocasiono el empleado por un accidente dentro o fuera
del ámbito laboral.

j. Municipio

Permite definir, editar o eliminar datos que hacen al municipio, por ejemplo, información
relevante, el logo del municipio, las sucursales que lo componen, en otros.
Datos del municipio

Al ingresar a esta configuración se encuentra con un formulario que se divide en diferentes
secciones.
Al pasar al modo edición (haciendo clic en modificar) se habilitan los campos que son posibles
editar, los cuales se encuentran en blanco.
Para cambiar los logos del municipio se debe hacer clic en la lupa (ver imagen 9.14), se abrirá
una nueva ventana para seleccionar la nueva imagen a subir.

Figura 9.14: Formulario en modo edición. Se señala la lupa de búsqueda.

Oficinas

Muestra una lista de las oficinas existentes en el municipio. Se pueden definir nuevas, editar o
eliminar apretando los iconos/botones correspondientes.
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Secretarías

Muestra una lista de las secretarías que existen en el municipio.
País/Provincias/Localidades

Muestra una lista de provincias y localidades de un país determinado.
Se pueden ver tres secciones:

 Datos seleccionados: Al hacer clic sobre un registro, este aparece en la tabla de datos.
Se encuentra debajo de los botones de acciones.

 Tabla de datos provincia: Muestra todas las provincias que pertenecen al país
seleccionado en País (se encuentra arriba de la tabla en cuestión).

 Tabla de datos de localidades: Muestra las localidades pertenecientes a una provincia.

La tabla se actualiza al hacer clic sobre una provincia.

Se accede a esta sección haciendo clic en país/Prov/Loc que se encuentra bajo el título
Municipio.

Figura 9.15: Opción País/Provincia/Localidades.

En la parte superior de la pantalla (bajo el título principal) se encuentran cuatro botones. Los
tres primeros al hacerle clic se despliegan las siguientes acciones:

 Nuevo: Habilita el campo para agregar un/una nuevo/a país/provincia/localidad.
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 Modificar: En primer lugar, se debe hacer clic sobre el registro que se quiere editar y
luego hacer clic sobre modificar en país/provincia/localidad, de esta forma se habilita el
campo en modo edición.

 Eliminar: Elimina un registro elegido
En cuanto al botón buscar, permite filtrar la tabla de datos de acuerdo a los datos ingresados
en los diferentes filtros. En la figura 9.16 se señalan los campos que se pueden ingresar para
realizar el filtro conveniente.

Figura 9.16: Filtros de búsqueda.

k. Conceptos/Novedades

En las configuraciones de Conceptos/Novedades se puede visualizar diferentes listas referidas a
los tipos, vigencias de los Conceptos, como así también el origen y el formato de las Novedades.
Se accede a las listas haciendo clic sobre cada uno de los siguientes títulos.

 Tipo de Conceptos
 Concepto- Retenciones
 Vigencia
 Novedades – Formato
 Novedades – Origen
 Tipos de Conceptos ISSyS

l. Liquidaciones

En las configuraciones de Liquidaciones se puede ver las diferentes listas, haciendo clic sobre
cada título, de los siguientes registros ya cargados en el sistema:

 Tipo Liquidación
 Estado Liquidación
 Tipo Variable
 Origen Variable
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Variables

Se puede visualizar una lista de registros, los cuales, se pueden modificar o dar de baja.

Para agregar una nueva Variable se debe hacer clic en “Nuevo” y a continuación, aparece una
ventana emergente con el formulario que debe completar.

Figura 9.17: Formulario Nueva Variable.

Funciones

Muestra una lista de funciones que se utilizan para realizar las liquidaciones en el sistema.

Figura 9.18: Listado de funciones

m. Prestamos

Muestra los posibles estados que puede tener un préstamo.

Figura 9.19: Estados de préstamos.
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n. Elementos

Se registran, modifican o eliminan los elementos que se van a utilizar en la Administración de
Elementos (Capitulo IV).
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